
ARTÍCULO 98: OBLIGACIÓN DE INFORMAR EL CESE DE ACTIVIDADES Y 
DEMÁS NOVEDADES EN INDUSTRIA Y COMERCIO: Los contribuyentes del 
impuesto de industria y comercio y avisos y tableros que cesen definitivamente 
en el desarrollo de la totalidad de las actividades sujetas a dicho impuesto, 
deberán informar de tal hecho dentro de los sesenta días calendario siguientes 
al mismo. Recibida la información al Tesorero municipal procederá a cancelar la 
inscripción en el registro de industria y comercio, sin perjuicio de la facultad 
para efectuar las verificaciones posteriores a que haya lugar. Mientras el 
contribuyente no informe el cese de actividades, estará obligado a presentar las 
correspondientes declaraciones tributarias y cancelar los impuestos respectivos. 
Igualmente estarán obligados a informar al Tesorero municipal, dentro del mes 
siguiente a la fecha de su ocurrencia cualquier otra novedad que pueda afectar 
los registros de dicha dependencia, de conformidad con las instrucciones que 
se impartan en los formatos diseñados para el efecto. 

ARTÍCULO 99. CANCELACIÓN DE MATRICULA: Para la solicitud de 
cancelación de matrícula el contribuyente debe dentro de los 60 días siguientes 
al cierre del establecimiento anexar lo siguiente: 

• Manifestación escrita por parte del Contribuyente de la fecha de 
terminación de actividades. 

• Certificado de la Cámara de comercio de cancelación del registro 
mercantil o el traslado a otro Municipio. 

• Los demás documentos exigidos por la Oficina de Industria y Comercio. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Mientras no se informe la cancelación de la actividad 
generadora del impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos 
y tableros, el contribuyente deberá presentar las declaraciones 
correspondientes. En el evento en que la administración municipal determine 
mediante pruebas fehaciente que la actividad por la cual se obtuvo la matricula 
fue diferente la administración podrá cancelarla o clasificarla según la actividad 
económica actual o real. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Con el fin de brindar saneamiento a la base de 
datos del sistema de industria y comercio; la Oficina de Industria y comercio 
podrá cancelar de oficio aquellas matriculas o registros inactivos previa 
verificación de la inexistencia de la actividad. 

ARTÍCULO 100. PRESUNCIÓN DE EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD: Se 
presume que toda actividad inscrita en la Tesorería municipal se está ejerciendo 
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